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3? SECCION DE RECLUTA

Ignprándoae el psradefú de los 
mozos exp- esadüjs al de este 
anuncio compreuáidoa en el olla 
tamiepto de la 3.* Secdóo para el 
Reempldzo del Ejércifo del co
rriente /’do, hó dispuesto citarles 
por medio del Boletín Oficial, 
póra Q’ie ac presan{<in en la Escue
la de Nidos áe Rodríguez Pjte'na 
número 33, a las 9 de la mafiafla 
del día 21 del actual*

En caso dç 00 poder concurrir 
lo harán sus padrea o ires, cu- 
rado^^, palien íes más cercanos, 
unas u otras personas de quien 
dependen, edvirlíéodolcs que de 
no verificarlo les parará el perlui- 
cio « qu? haya luga’’ con srrvglo 
a la Ley vigente de Reemplazos, y 
que úouocio^ sustituye las cHa- 
cloQ^s ordenada^, por el artículo 
14Ô del Reglamento de '27 de fe
brero de 1925, ya que no se Ies 
pued^ entregar personalmente co
mo a loa demás mozos conocidos.

> Belaoián que se eita

Brifiss MonUfis, Pélix; Galláste- 
guA Chaaóí», José Mana; Qaroia 
Urdañ z, Protasio; QH Sagaati, 
Segundo; Irazu Sáex, Isidoro: La
na Loza, Gabine; MiraodAFernán
dez, Juan; Ooh*«ndiano López de 
Castro, José; Ochoi Ramírez, Sa- 
turr-inc; Pradea Ferro, José; Sáenz 
Moral», Manuel; Btachó Alonso, 
Pedro; San MtUán Ortigosa, Anto
nio; Saa Saturnino Torre, Fausto; 
Tolz^.V’irMza, EstdbhD; Vicente 
Ad^Etc, Óregorií»; Zub-dla Jimé
nez, Angel.

LogrOftó, 17 de febrero de 1987. 
—El Pr aidenie, Ramón Ramirez.

PrwWenc» de ia Junta 
. Ttenica dal Estado
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Exemo. sefior: De acuerdo con 
el criterio adoptado para el Cole
gio de Huérfanos de Hacieoda en 
la Orden de 9 de diciembre último, 
y con el propósito de conseguir 
que la <Ma(ualidad del Personal

de Aduaoass, creada* por R. D. de 
22 de julio de 1930, atienda a sus 
plausibles fines, cumpliéndoles en 
lo eseocial y especialmente tes 
pedo de quienes csteutep en la 
actualidad un derecho ya recono
cido, he acordado:

primero. Que en b Sucuraal 
del Banco de España de La Ooru- 
fla, se abra una cuenta a nombre 
de la <Mutualidad del Personal de 
Aduanati», en la que deberán in
gresarse autos del dia 16 del co
rriente mes, fodaa las cuotas que 
hoD debido pagar los funoionarioB 
ob igados a ello, a partir del 1.* de 
agostQ. último. Las sucesivas se 
ingresarán dentro do loa diez prU 
moros días de cada mes; y

Segundo. Que los señores Ad
ministrador y segando Jefe de la 
Aduana de La Corufia, actuando 
oonjantsmeBíe. admfníatrarñn pro
visionalmente los fondos de dicha 
cuenta, aplicándoles al pago de 
loa gaatoa imprescindibles y ur
gentes causados y que so causen 
con posterioridad, ajustándose en 
su función en todo lo que sea po
sible a las normas porque se regia 
la referida <Mutualidad> y con la 
obligación de someter en aú día el 
resultado de su gestión a la apro
bación de la Jnnta general de aao- 
úados.

Dios guarde a V. E. muchos 
áfloa.

Burgo», 4 de febrero de 1937.— 
Fidel Dávila.
S^ñor Presidente de la OomisiÓn 

de Hacienda.

{Del ^Bofeiin Oficial del Estât''o»,— 
Burgost 6 de /eirero de 1937.— 
Número 109).

Burgos, 5 da febrípro do 1987. 
—Fidel Dávila.

Sefior Gobernador General del Es
tado.

(Del tBoletín Oficial del Estado 
} Burgos, 6 de febrero de fOsV^— 
í ATÚBfKTÓ 109).
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En vista de que son varias lee. 
consultas que llegan a esta Junta 
Técnica sobre el Organismo com- 
peteate para oonocer en las cues
tiones que afocten a Sanidad y 
Bonefloeeoía, s e previene que, 
mientras no se disponga lo con
trario. cuantos asuntos se refieran 
a los expresados Servicios, serán 
despachados y resueltos por el 
Gobierno General del Estado, a 
cuyo Organismo serán dirigidos 
todos los documentos relaciona
dos con loa mtomos.

ORDEN
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Exorno. Sr.: El derecho reco
nocido a no pocas entidades de 
vertiloar el pago de loe impuestos 
en determinado territorio, ya se 

’ trate do exacciones que sobre las 
misínas pesan, qra de tributos 
que BÚQ afectando a terceros, 

Y ella) han de ingresar en el Tesoro 
como consecuencia de la reten- 
oióp indirecta practicada, no ofre
ce hi menor dificultad en oircuos 
tanoias normales, por no entrañar 
perjuicio alguno para los intere
se» de 1« Hacienda.

No ocurre lo propio, sin embar
go» cuando parte del territorio y 
precisamente aquel en que apare 
cía domiciliado el pago de refe
rencia, no está enclavado en la 
zona liberada, ya que de subsistir 
la facultad otorgada pudiera lo
grarse de hecho una exención fia 
caí, o cuando menos un aplaza- 

‘ miento de pago, que ni considera
ciones de justicia abonarían, ni 
las propias conveniencias del Te- ' 
floro pedrian apoyar. I 

Es, pues, indispensable poner / 
término a esa situación, comple-t 
tando medidas que desde la loi-1 
oiaoión del Movimiento Nacional ! 
han venido adoptándose en dífe- | 
rentes sectores fiscales. A esa ; 
finalidad responde la presente ■ 
Orden, encaminada también a re - í 
gula rizar lá función recaudatoria, 
mediante normas que la realidad 
impone, en olería» contribuciones, j 
y que tendrán ulteriores desea* | 
volvimientos, tratándose de loa ¿ 
restantes recursos que nutren la ’• 
Hacienda pública. ' |

Por todo ello, la Presidencia de * 
la Junta Técnica del Estado, con- 
formándose con la propuesta for- 
mulada por esa Comisión de Ha- ; 
cienda, se ha servido disponer: 

Primero. Las sucursales y de
pendencias de toda clase de enti
dades, que viniendo obligadas a 
la reteoción de la coatribuclón dt 

utilidades, correspondiente a- loa íiL .a; 
devengos del personal dsu servi
cio—incluso del comprendido en 
el articulo onc i de la tarifa pri
mera deia Ley regaladora de es
te tributo—tengan domiciliado el 
pagp de dicho impuesto en alguna 
de las provincias no liberadas^ 
presentarán trimestralmente, ha»* 
ta que as restablezca la normali 
dad 60 la población don (ha aqnél 
estuviese centralizado, declara- 
oióo jurada de todas las atiUda- , 
des satisfechas al personal y que 
no ha bies en sido ioolaidM en an* 
teripres declaraciones. Tal pro* 
sentación deberá realizarse en tos 
qu^Boe días hábiles siguientes a la 
fec^a de publicación de esta Or* 
dear en el «Boletín Oficial del Es- 
tadp, por lo que afecta a la prime
ra declaración y en loa plazos le
gales, tratándose de toa trimea- 
tres aureslvoa.

Quedan faonitadoa loa contri- 
bureotes a que se refiere el pá
rrafo anterior, para solicitar de la 
CoBiisión de Hacienda la domiei- 
liación del pago del tributo en 
ana sola provincia de ré^men 
coúiún.

Segando. Las partíoipaoione» 
de Job Bocios, como teles en los 
beneficios de todas las Oompafiiaa 
y Asociaciones que obtengan la- 
oró, se declararán, a los electos 
de la oontribaoióQ de utilidades 
en la forma y plazos legales, con 
iodependenoia de la presentación 
de loa docamentoa relativos a la 
tarifa tercera de ese impuesto.

Tercero. Los intereses de oWI- 
gaciones y demás conceptos com
prendidos en el número tercero 
de la tarifa segunda de utilidades 
—tal como quedó redactado, des
pués de la reforma llevada a cabo 
por la Ley de 19 de junio de 1936 
—serán declarados para su liqui
dación provisional por el total im
porte de loe que sean exigibles a 
la entidad; viniendo obligada a 
efectuar la presentación de la de
claración oportuna la euoursal 
que haya asumido o asuma el ca
rácter de casa central.

Guarió. Loa repreaentantea y 
agentes de empresas que dedica
das a la producción o mera die 
tribuoión de peliculae oioemato- 
gráfloaa, tengan su domicilio oo- 
oial en terrltwxiu no sometido.
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por les empresas españolas domi
ciliadas en territorio liberado.

Sexto. L*8 direcciones gene
rales provisionales de las compa 
filas y sociedades de seguros que 
han de cossíituirse en cumpli
miento de la Orden do esto Presi- 
dencis, del día l? del coiriento 
mes, inserta en el <Boletín» del 5, 
presentarán en las Administra
ciones do Rentas públicas do las 
provincias de su reaideteia, en el 
plazo fijado en el Decreto do 12 
de noviembre de 193?, declara- 
oionos juradas dol importe total 
de las primas do seguros antiguos 
y nuevos que hayan recaudado en 
cada trimestre natural.

Séptimo. Las sucursales y de
pendencias de enaprítas de lodas 
clases, que en virtud de los pre 
ceptos legales vigent s, vinieren 
obligadas a la reoaul;;ción de 
Impuestos, derechos y Usas fisce 
les, y no hubiesen efectuado vi 
ingreso de su importe en el Teso
ro, a causa de tener doiiúci iado el 
servido de ingreso en territorio 
no liberado, ya sea en virtud de 
concierto, o bien por simple cen
tralización de oontabhidad, debe-

quedan obligados s presentsr en 
la Administración do Rentas Pú- 
bUcas de la provincia donde figu
ro su domicilio habitual, decían- 
olón jurada de laa oaotidadea que 
huyan percibido en nombro do la 
empresa que ropreaentan, en con- 
cooto do alquiler, por la proyec 
dón de las peliculae, a partir do 
1.* do julio de 1936 y sucesivos 
trimestres, hasta la liberación de 
la plaz3 eo donde la empresa es- 
tuviera domiciliada. i 

Análogas declaraciones serán , 
prsBentadaB por los representen- j 
tes de IsB csaat productores o Im
portadoras de produociones gra
mofónicas, oomprerrBÍvsB do Iob 
rendimientos obtenidos por ven
ta, o utllizición en general de 
éstas.

La presentación de las declara- 
dones referidas, se verlfloaráu 
dentro de los quince días hábilM 
siguient* sate fechi de la publi
cación do te presente Orden en 
el «Boletín Oadal del Estado», 
por loque afecte a los trimeBtres 
tercero y cuarto de 1936, y en loa 
quiooA primeros dtas del mea si
guiente al en que termine un tri- 
mestre natural pat a los sucesivos. I ráo presentar en el ‘

A su ves, los empresarios de I rrogahie de quince días hébLes, 
proyección de peliculas, seguirán I contados desde el slguijcte a U 
presentado en las Administra-I publioacióu de esta Orden en el 
eiones de R ntas públicos de la I «Boletía Oficial del Estódo», tn- 
provlaeán a que corresponda el I dependientemente de lo preteni 
logar en quo rquéllw Be efectúe, I do en el LÚmsto 1.* de la presen- 
la doolaroción júrala mensual a I te Ofdttí, una relacíóa jurada do 
que <-nlaP ya obligados por el 1 ua sumas sujstes a Uibuiaoióa 
articulo 2.** del Decreto de 9 de I que ao hubioaoa declarado, las 
mayo de 1933. I q^® serán liquidadas coa arreglo 

Quinte. L^«”s«cuf8alea de so-1 a las normas establecí ^aa. Idéa- 
oledaáof, cayo domicilio sücisllticfi obligación les afectará por 
radicara en territorio no ocupado I las o^nlldadea que en lo sucesivo 
y que so enonentrea acogidas a I reoeudeu, teniendo en cuenta que 
los heneftoíos de tributación por I en ese caso la prcsentaoióa habrá 
onota mínima sobre su capital,! de efectuarse dentro de ios quin- 
vendrén obligadae a Ingresar en I oe días hábiles siguieutes a la tor
ta prtívinoia « n que esté situad» I mlnaoión de |eado trimestre na- 
la ofld^a que seflalen como cen- ■ toral. 
trsl, ni importe d« dicha cuota. I Las mencionadas declaraciones 
A este efecto preseotarán, antee 1 podrán presentarse, S eíoidoiÓD, en 
del dU 16 de msrzo próximo, la I ¡g Deiegaóióo de Haoieuda de 
declaración jurada correapondien-1 Burgos o en la de la provincia dvl 
te oon vista del último balance I régimen común donde las entida 
aprobado, y la auma. que en con | ¿gg tuviesen fijado aotuaimonte bu 
BROuenoia «efiale la Administra i domicilio.
oióo, cotí ti tu irá la baso provisio-1 ei ppopio deber, yen los mU- 
nal de irlbutación por la tarifa ■ p y forma, alcanzará a 
tercera de la contribución de uti-1 guQursalea y dípeniencias de 
lidadéa. I i^g empresas a qud so contrae vi

Las sociedades ixtranjeraa do-1 primero do este número y 
mioiliadi s en territorio ño libera-1 hallen en los clrcunatanoias 
do, qóo tengan negocios en zona I ©¡«pocifl^adaa, cuando tuvíu- 
ooupads, habrán de presentar la I abonar directamente las 
dooüm ’Dtaciôn reglamentaria en I fiiac^íes de iodo orden, 
los pistos establecidos por la Ley I guarde o V. E. muchos 
en la Administración de Rentas I 
púbMcsa de la provincia de régi I ’ g 1937 
mencomús, en donde se halle su l pávila. 
principal establecimiento. | 

El ingreso de la cuota minima 
Bobte el capital a que ae refiero | 
el párrafo Inicial de este número, ' 
deberá efectuarte antea del día 
1.* de abril del afio actual, tanto 
por las Buouretles de las sooieda- 
deaea aquél mencionadas, nono

28 de febrero de,lW7 
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ejercitarse en oirounitancioa nor
males ha íta el último día de dicho

ponda al esfuerzo que las oircuna* 
olas actuales exigen.

Burgos, 15 de febrero de 1987,— 
Fidel Dávila.
Sefior Presidente de la ComUlóa 

de Hacienda y señores Delega
dos y Subdelegados de Hacien
da.

(Del eBoletin Ofieúil del Betado^.-^ 
Burgosf 16 de febrero de 1987.— 
Bimero 119).

El retraso con que se ha llevado 
a 08 bo la distribución de recibos 
—como consecuencia de haberte 
declarado desierto el oónoórso 
anunciado para la confección Je 
los mismos por Orden de 7 de di
ciembre último—ha impedido la 
apertura de la cobranza do contri
buciones e impuestos en los tér
minos reglamentarios, y mereoien 
do loa servicios de recaudación 
una atención máxima, se hace pro ‘ 
clso, con el fin de compensir esta , 
demora, introducir provisional
mente algunas variantes en los 
plazos seftílados en el Eitatuto 
del ramo para lai distintas sitúa 
Clones do los valores, sin que esto 
suponga quebranto alguno para el 
contribuyente, ya que el período 
voluntario d«l actual trimestre, de 
hería hallarse ultimado el 10 dé 
marzo próximo, y la facultad de

ORDEN
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Exorno. Beflor: Vista la consulta 
elevada por el señor Decano del 
Ilustre Colegio Notarial de Oáoe- 
res. sobre si los Notarios interi
nos deben tomar posesión de las 
Notarlas para que sean nombra
dos, en la capital del Colegio, oon 
todos los requisitos exigidos por 
lOB artículos 35 y siguientes ¿el 
Reglamento del Notariado, o bien

pagar los débitos oon sólo el diez es sufic’ente que pongan nota de 
por cienío‘ de récárgo, al poder posósión on el protocolo d. que

hayan de encargarse por su nom* 
bramiento, remitiendo ai Colegio

mea, carece de efloacia en ©ata m signo, firma y rúbrica al pie de 
ocasión, teda vea que el periodo la oprnunioacióo de toma de pose»
voluntario de cobranza ha de sub
sistir hasta el final de marzo.

En óór sideración a lo enuncia* 
do, y de ocnformldad con lo pro 
puesto por la Comisión de Haden 
da, he acordado:

i'

I

siÓD,
Se resuelve, con os rioter gene- 

ral, que los Notarios desigeados 
pan desempeOar iaterioamente 
una Nota ría j oon arreglo a la Or
den de 9 de úoviembre último, no 
es necesario que tomen posesiónPrimero. -Las Delegaciones Y , , . - y* . ; . ,

Subdelegacionéa de Haoiecda dis- ’ de la misma en la capital del Cole- 
nnndráe iomadiaíameüte Que He- * í‘'’i bastando oon la nota en elpoadràp yàmâdiaUmuüte que üe
2u >!! a « j\joüer lo9 imprcBoa que ' protuoolo que preyisoeel párrafo 
86 han remitido, la extensión de • do de la regís teroera de df. 
matñoeB j recibos, asi cómo su ‘ cha Orden, debicn Jo remitir al 
ingresó' en Caja, aprobación y pu ’ Colegio tu signo, firma y lúbrica 
blicación de itinerarios, cargo de i ai pie de la comunicación, de ha- 
valores a los Recaudadores y dé- ♦ herse enoargado de la Notari». 
má» operaciones oomplementsrla8,| Dios guardo a V. E. muchos 
con el fin de que la recaudación | 
dé coia^enzo el áíá 1.* de matzo g 
del corriente afio, procurando por j 
todos los medios s sú alcance que

aflt 3.
É irgos, 15 de febrero de 1937»

—F.del Dáviia.
8r. Presidente de la Comisión de 

J istioia.
{Del <Boletín Ofieial [del Bstai'o».— 

3-tirgMi 17 de febrero de ÎS37.— 
Bümero 123).

los documentos oobiatorioa se ha 
lien aprobados con la debida ante
lación para que puída llevarse a 
efecto cobranza de los mismos 
eo lo fecha indicada.

Segqpdo. La recaudación en el 
período voluntario se efectuará en 
la forma dispuesta en el articulo 
66 del Vigente Estatuto de Recau
dación, sí bien ajustando su dura 
oión al mes de marzo, y debiendo 
doaaioilierea los jccibos en la ca
pitalidad do la zona, desde el 26 
ai ól de repetido mes, sin recargo 
alguno.

Torcer La facturación de los 
valores qas^'pasen a ejecutiva se 
hará en el p’azo de diez día4 fijado 
pore! artículo 71 del mencionado 

‘ I Est«:ut», y transcurrido eac lérml-

ORDEN

Seflor Presidente do la Oomisión 
de Hicieuda.

{JDel ^Boletín Oficial del Estado^.— 
Burgos, 7 de febrero de 1937.— 

""/^SwérTTÍO).

no loy contribuyentes quídarin 
incursos en ©i recargo del veinte 
por ciento.

Por losi Delegados y Subdelega
dos d« Hîcicûda, se adoptarán 
con 1« máxima urgencia todas las 
medidas pertinentes para que el 
resultado de la recaudación res-

549
Exorno, señor: lateresa al Poder 

público y a los particulares ei nor
mal funclooamionlo del Registro 
g01 ora> de Sociedades Auóoimas, 
par í evitar que existan entidades 
de ésta» oon igual denomioación, 
y, hI efecto, se dispone:

Primero. Se csUbleoe en la Oo« 
mitión de Justicia de esta Junta 
TécLiloa del Estado, en la misma 
for'ua que lo estabula Dirección 
gen oral de los Registros y del No- 
tari ido, un Registro general de 
Sociedades Anónimas, para lo que 
los Notarios autorizantes de escri
tura 3 de constitución de dichas 
Sociedades darán p^^rte a la Comi
sión, de Juatioia de las esoritaras 
de esta clase que hayan antorisa-

(Cofíüaaa •» U pófÑM
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SUBSIDIOS A FAUrUilAS DE COMBATDOWK U»

r Afin ÍQ«7 Ayuntamiento de Santurde
Gobierno Civil de Logrofio « • , a

Û , T^ ú nro 17* m o número 83) que formaliza la Junta municipal de eate Ayuntamiento, en cumphmiento de
í’jgdróu de fenilia, con derecho - General f«jha 21 de enero de 1987 <B. O. número ih» 

o

5

<•) 
familiar a quien se CONCEDE 
« rí, M - V y nombre

DOMICILIOI

(b) 
Número 

de hmiliarea 
en oaaa

Ingreao anual 
de rentas, bie
nes o jornales

Poaetaa

CBiatte del 
subsidio diario 

concedido

PeseUiB

COMBATIENTES EN EL FRENTE 

Apellidoa y Bombre

<«>
N.* <te 1» 
declara

ción 
jurada

OBSERVACIONES

Blanco Ortega, Euaebio
; Capellán Montoya, Braulia 

IMei Capellán, Marta Croa 
Berreroa Hierro, Aurora 
Ortega Valdivielao, Víctor

Banturde 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

160
400
600

260

Blanco Ontoria, Benito 
Aranaay Capellán, Angel 
Tecedor Diet, Emilio 
Capellán Capellán, Benedicto 
Ortega Jorge, Justo

eV 7 $

8
2

6
2

3 & I

a
SUBSIDIOS A FAMILIAS SE CQMBATIMTIS

Á->' • ■
•••

6*1

Avuntftiniónto do LumbrorsE
Gobierno «tü «Je Logrado «■" *“■

i ’ zn n MI nufi formaliza la Junta municipal de este Ayuntamiento, en cumplimiento de
' Padrón do familiae con derecho al aubaidio creído en el Decreto número 174 ( • • ) Q número 981

W? l o ......... : diepueoto en el artículo 8? de la Orden del Gobierno General fecha 21 de enero de 1937 (B. O, número ). 

Afio 1987

Me
(•) I

(¿

(b) 
Número 

djQÍAJWlilifiXe* 
en oes»

lufTsso diario 
da reatas, ble* 
nae o jornales

i Bfn MBtJarr aH

, Peretsi

Coaatfa del 
sobsitUo diario 

eoneedido
ft *

Pesetas 
le—

- i r ‘1 3
..J -.r. - 4 .
1 •1 4
2 6'

COMBATIENTES EN EL FRENTE 

Apellldoa y nombre '

Tejado Alíaro, Esteban 
Escolar Martines, Luis 
Cenicero Qómes, Pedro *

(______ -M

I («) 
N* do la 
declara 

oión 
jurada

OBSERVACIONES

2 
S

itario. Agipito Sandovíl.-El PreMdente de la Junta Municipal, Juan Moreno Tofé.

SGCB2021



de
 fe

br
er

o d
e l

tll
?

61S

Afio 1937Gobierno Civil de Logroño
Ayuntamiento de ^fuàéi

'■ ' ■ . ' 4. d'. •! , i'L
Padrón de familias con derecho al subsidio creado'en el Decreto número 174 (B. O. número 88) que formaliza laJunta.ínunicipal.^e^este Ayuntamiento, eh cumplimiento de 

lo aîs^flëStô en el artículo 8.* déla Orden delGobierno General fechajt.de enejp^de 1937JB. ntoer^98). _____ _ ________

—.....•" ‘ ,
(»)

........ PAMIUAK. A ÚUIEN; se concede
Apellido! y oombre

■ í •

/ - f

DOMICILIOS

i . < ‘ .

(b) 
Núrnero 

de fúmíHares 
en cfisA

Ingreso diario 
do 'entas, bie
nes 0 jornales

Peseta»

Qnantía del 
subsidio diaria 

pon cedido

Pesetas

—

COMBATIENTEa EN gfc FEBSTE

Apellidos y oombre - <f*w .««Mal»*.*».. ««XA»* • • i

L
N.’ de ta 
declara- 

oióD 
.jurada..

OBSl^VACIONÉS

. 1 ■ !
Menolora Ináfiez, Valentina 
vicuña Rodrigo, Carnien 
Calahorra Bretón, Qulteria
EzqpjeiXñ SáenjR, 
Miranda Bermejo, ÍíáHa “

» ; ________

Tudelilla ; ;
Idem
Idem 
Idem

==B=====5saB?==W^

; 3.;
2

2 
2

-- ------ 1------------- — •

4
3
8
3 

. .«
r

Vicuña Rodrigo, Luis i
Lleida Bretón, Benito •
Ortega Rodríguez, jesús <
Sáifaz López, Félix ?
^áénz JlernándeZj^ Evaristo

A

3
4 ->
5 

r

t. s ' ' ' .i: t .'. ;
/ r ; 0. J'-.

♦' : ' • -V*v d*

P Tudelilla 17 de febrero de 1937.—El Secretario, Gerardo Bafiuelos.—El Presidente de la Junta municipal, Elias Mena: -
'■ ' «Ml’ít '4ifV .. . - v. «...

Gobierno Civil de Logrofio

s

Afio 1937

50»

'í' í / Q<r/ví(íí'flAyuntamiento de Entrena

el Decreto número'174 (B. O, número 88) que (orinaUza ja J^nta municipal de este Ayuntamiento/ en ^¿^mplimienfe dé

iS ïnispasW’ôir iBt arttonlo »i* de IwOrden del Gobierno General fecha 31 d.0„en®rp.4® 1^^^
Padrón de familiaB con derecto al sutàidio oréèdo 'en

............. . ....... .

(«>
FAMILIAR.A.ÛUIEN 8E Cí^CEDB 

. Apellidos y nombre ;
t À

A

DOMIGÎUGS

(b) 
Mdnqero , 

(s milia re is 
’ -èft CSiR " 
'i

J • .J JH® 1
IngVeso diSPisi 
da renUúj bie- 
pas 0 jornales

Cuantía del 
«ubsidio diario 

concedido

Pp»étaa

íií
; COMBATIENTfiS í

Apellidos y 
j ....  j

' i
Samainzo García, Eíena “
Navarro Lpzano. Juan 1
Pérez Ulecia, Carmen

Entrena : 
Idem 

"Win " i 1 _
iwMi r

..

=?*®*’T*

4
3

. 3 . ,

Cáviana Castroviejoj 
Oiés Navarro, Basilí 
M-Oreno Rodríguez, J

,4 - < ■ j
EntreM/lTdolebrero de 1987.—El Secretario» Juan Luis Degregorio. - B1 Presidente de la Junta Municipal,

-4 . ' Áf*t. s

i
(®) I

SGCB2021



Î8 fl» tehrero dR i^7

(Viene de la página 8) del R<^gi?^ro general d'" actos de 
do a partir del 1.® da julio ùîb no, úljima voluntad sea lo más perfec
y de las que au’irioev lo a ice- 
sivo.

Segundo. La Comisión de Jus
ticia fijará la f cha d:?!?de la (iusii 
empezará a fuüeíúnor el m -c cío- 
nado Registro, n psrt»r de la naa> 
se guardará lo di«p»ir8ío en c- ar
tículo Í26, párrafo últi nñ del 
glamento dei R gíivro mercar- *il y 
disposiciones concorda 4t*>8. ?

Tercero. Mi nfraa dicha fvoha 
no 36 dja,4>odiá'í iás NoUrio? ¿u- 
torizar y íes Hegi&ír dores Morí 
ca’'ti !?8-inscrit;? i«s,escrituras de 
coustHuosóo d Sof!fi*dadçd AcódI? 
mas aiuj«.ipr0s-.«thctó'i di:! ceniS- 
cade Sel Regislro g ■•Hiera i de-é». tas,

to posible, 11© rcouer.’*- a 'os seño 
res Deeípnoa ds los Colegios Nota- 
riiJ-s, quienes a su voz feberín 
hacerh- a los Notarios dr su terri
torio, fe más puntual obtsrvanoia 
do los plazca aeúalados ei Jos ar
tículos 11 y 12 del Anexo ÍI al Re- 
giamento de 8 de agosto de 1936 
psra la remisión do los parles ^e 
testamento por iu» Notor?y d ? 
más obliffSdna a báccrlo -1 Doça 
nato respscíívo y por é tos a la 
Oom’Món d? mi pr'-çid',

pO’ k-^a -O h’s-
gados a presouUr en el Regi stro 
mereant 1 la cerii^cación c^r-eg- 
pondiente, dentro de los treinta 
días siguientes «í on que e<flp eoe 
a fu.í4onar ei Registro g^nerrl <U 
Sociedades Aoóni nA-'.

D.O1 guardo s V. E. ■ rueños 
años.

Burgos, 16 de febrero d 11937 — 
Fi-ellMviU,
Seflor Presidente de la Oornibión 

d« Justit ia.
(Del • Boletín Oficial del £stado .‘- 

Bnrgog^ 17 de febrero de 1Ô37.— 
Nú/isró 120).

Dios guarde 
aft^'s.

Burgos’6 de 
—Ei President-

ti V. Í. mu.hos

febrero le 1937. 
.jo la Cariiíión de

J '.ííici», Jí.'fé Cortés.
Soflorea Decanos de los Colegios 

NoíRriftles.

Del ^Belefin Oficial del listados. 
Burgos^ 6 de febrero de 1937 
Número *09).

■;.

Comisión ’ de Justicie
408

I’ustrís-mca S'^ñore»:
A fin de que el funcionamiento

Ayuntamiento de Haré
PROVINÇIA DE LOOROSO 

•• _444
¿^Extracto oo acuerdos recaídos - V-Ajes- . r » - . .«a*»,
en la.sesióu celebrada por el mis- 
iho ol día íl de enero d© 1937, 
redactados por el Secretario inte
rino que suscribe, en cumplí

3*125 
49 00

;-A7r!r , y ■
r?

miento do f? dispuestr p^or el' ar^ Liras' 46*00
tícelo 65 de la Ley Municipal de Francos suizos 196*60
31 : e octubre de 1936. Reichsmark 5*44

Belgas 144*30
Sesión ordinaria del día 11 de Florines 4*66

enero de i 937 Escudos 88*10
Se aprobó el sota de la sesión

Peso moneda legs} 
Coronas checas

2*60
30*00

c -dinaria tinterio*’. (Joronas sueoas 2*1?
A pronneata de la oresldenoia. Coronas noruegas 2 11

8 i levantó la sesión en sefini de llorones danesas » 1*87
c Ib O por el fallecim'ento en el Francos Marruecos 39*00
f? ante d oombat© pb’eando por .Divisas libras importadas rolMNtaria
Idos y por ia P^tr' Jol h»^róico y definiiit ámente
t nif n<o d ’ Reqnrtés don Emilia- P^rarcer ' 49*96

Sáí z Gobantes enyo oa áver TJbras 62*50
frVeoÍbÍrt?»1^"éh fe cíudaij, ac r DóUres 10*70
d inüo ivs't noniar el pésamo a la Franco’’ suizos 

Belgas
246*60
180’26t milia doliente. Florines 6*82

Haro, 11 enero de 1937.—Por Escudos 47*66
Peso ro/1
Fraíleos Marruecos

A. de S E ’ El St^cretario interino, 
F. Herr ’Fiíia.—V.® B.®: El Al- 
cilde, T'^soddro Teja Je.

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA

EXTRANJERA
466

Cambios de compra le monedas 
publioatlos * í día 12 de febrero de 
1937) de acuerdo con las disposi- 
ciones oficiales:

Divisas procedentes de txportaeicnes

Francos 
Lbras 
Dólares

Ó9‘95 
42‘00 
8‘56

Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola
SUBASTAS DE RESINACION EN MONTES PUBLICOS

NOTA-ANUNCIO

En las condiciones facultativas y económicas que estarán de manifesto en las Secre- ; 
tarías respectivas, y con sujeción a las normas que se publican en los <Boletines Oficia
les* de las provincias correspondientes, sacan a subasta por el plazo de un quinquenio 
diversos aprovechamientos resinosos las entidades que a continuación se relacionan, en 
los montes de su propiedad que se citan:

Entidad propieUria Nombre de los montes

Múmero de pne de rcsl- 
nación anual que sirve de 

base a la i a»ación

lipo et sa 
oión que rige 

para Ies 
cinoo años

PesetasA vida A muerte

Ayuntamiento de Canicoea de 
la Sierra

PROVINCIA DE BURGOS

«El Pinar» 16.B0U
1 . ^2.9a6‘00

Oomuniclad antigua de Villa y 
Tierra de Cuéílar

PROVINCIA DE SKGOVIA

.Común de Torre y ü-iramiela > 19. »82 I.ó96 134402*20

Lo que se publica en este <Boletín Oficial del Estado* a los efectos señalados en los , 
artículos 2.® y 8.® de la Orden de 6 de enero de 1987 de la Presidencia de la Junta Técnica Î 
del Estado («Boletín» número 79). I

Burgos, 16 de febrero de 1987.—El Presidente do la Comisión de Agricultura y Traba-. 
jo Agrícola, Eufemio Olmedo.

(Del i Boletín Oficial del Eetttdo^i 
Burgos^ 12 de febrerg_ de ¿937, 
Número 115),

Admlnistrac'ún ds Josticia
M7

Don Pablo Crespo Barrero, Jaez 
municipal de Torrecilla eo Ca* 
meíoa. 
Hago aaber: Que hallándose va

cante el cargo de Secretarte pro- 
j ietario de este Juzgado Munici
pal, se anuncia su provisión por 
medio del presente edicto a con 
f urso de traslado entreSeer darios 
*'e w. categoría o), conforn e a (o 
dispuesto en <4 'Mfculo 6.® cel De
crete de Ô1 de «n ro de 1934 y de 
luás disposiciones complementa- ' 
iia<.

Los '^spirantes a dicha plaza di- 
rigiráb sus respeotivas solicitudes 
al señor Juez de Primera Instan» 
cía de esta villa, en p] p^zo de 
treinta días, a contar desde la fe
cha de au inserción de este edicto 
en el Oficial del Bf^tado», 
debiendo ir acompañadas de U) do- 
oumenUoión oorr «apon dieu ta.

Se hace constar que eLoeoso de 
este térüJno muníoipsTos d~ 1,400 
habííantes y que ei„ design-ido no 
tiene señalados más dereoh js que 
los determioados en el Arancel 
vigentr.

Torrayílla on Cameros fe |6 dé 
fabrero de 1987.—El Juez múniei- 
pal, Pablo C - rpo.

CEDULA DE CITACION ’
566

En virtud d ylo acordado yor el 
Fofior Juez de lDgtrno>fóD rié este 
partido, en cumplimiento u carta 
orden de la Sapnrioridad, dima 
naote de causa, «egiiida bajo rd nú
mero 117 de 1936, sobre npru 
deooia y otros delitos, en ir j otras 
person .s, contra Luis Fn a cisco 
Moya Hoya, cuyo actual paradero 

desepnoo;’, cito a dicho ero o© 
Fado para que el día trei .ta de 
s;bril próximo, a las diez de h ma 
ftana, conabar «z ís ant© la A Adien- 
cia Territoiisl do Pamplor i a fin 
de asistir al acto del juic o oral 
dimanante de la causa del mar
gen, bajo a perolbimiento qui de 
DO verificarlo, le parará el Torjul- 
cío a que hubiere lugar on de- 
leoho.

Ta fall a a 18 de febrero d: 1937. 
—El Secretarlo, (ilegible).

(Dei «Boletín Oficial dtí Bsiado^,—Bnrgos, 17 dejebrero de 1987.—Número 120) IMP, OU c?' . .
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8 51»

«
o© es

^937 Ayuntamiento de Villoslada de Oameroe
Gobierno CirU de Logroño , ' ,74 zr o número SS) que formaliza la Júnta municipal de eate Ayuntamiento,

de .am...» con derecho “X^deLorden de, OcMe.no Oenece, .eche 2, de „.,6 de .W (B. O. ndceco 2». ,

en cumplimiento de

T

familiar a quien se concede 
ApelliúOi y nombre

Clavel Martínez, Francisca 
Elias Ibáúez, Juana 
Martínez Iradier, Presentación 
oánchez Marín, Benita 
Sáenz-Villarreal Lacámars, ttosa 
Sáenz García, Lucinia

domicilios

(b) 
Número 

de familiares 
en

hngreso disrio ¡ 
de rentas, bie- Isubsidio diario 
nes o jornales 5 concedido-

Peseta» Pesetas

COMBATIENTES EN EL FRENTE 
ApoBidos y ijoaitó

(c) 
N.^ de Ib 
decUrS. 

cián 
jurada

lx

OBSERVACIONES

Villoelada de Gamerós 
Idem
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem

2

2

4
4
4
4

3

Alcolea Herrero, Simón
S Coronado, Julio-ManuelMonten eg rb 

Sánchez Ma_____ irín, Pedro 
Alcolea Horero, Ataqasio 
Baffós Sagásti, Adolfo 
Sáenz García, Juan

K, ae M a»A -X

5S7

1937 Ayuntamiento de Manzanares de Rioja
Gobierno CivU de I.ogroBo *
Padrón de familias con derecho al subsidio oreado en Orden del Gobierno General focha 21 de enero de i937 (B. O. número 98) _

lo aispueato en el artículo 3. de la urneu j«i

(a) 
familiar a quien, se concede 

Apellides y nombre

DOMlClf-IOS

(b) 
Número 

de ^miliares 
en casa

In great) diarta 
da renta*, bie
nes o jornales'!

Pegetas ' 
‘ ——•

r n
Cuantía del - 

subsidio diario 
concedido

pesetas

COMBATIENTES EN 'LL FRENTE 

ApeSlldofl y noÚibr*»

'X®) u, 
N • de )B 
decifr/» 

úíón 
jur?»d«

OB3ERVACIONS»

Martínez Martínez, Luisa 
Bartolomé Somovilla» María 
Tecedor Grijalba, Serafina.

Manzanares de/RioJh
Idem f
Idem

»
3
3

Alietide Martínez, Cándido 
Cástro Bartólonhé, Valentino 
Pérez Bravo, Luis

1
2

^5$

"í
■fesaai*a«aB^ ÍEÍ^frgeÍdente éfel8F«funta MunicipárPr^néilsct. Bravo.
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